
INFORME DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2OT7

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORIO DE LA
COMPAÑIA PROFRUVEC PROCESADORA DE FRUTAS Y VEGETALES DEL ECUADOR S .A.

Quito, 14 de Marzo del 2018

De acuerdo a los dispuesto en los Estotutos Sociales de lo Compoñía, en concordancia con los artículos 237, 274,

275 y 279 de la Ley de Compoñías vigente y a la Resolución No. 92-1-4-i-0014 de la Superintendencia de

Compoñías, publicoda en el Registro Oficial No. 44 de octubre 73 de 7992, se emite el presente informe de

comisorio poro conocimiento de lo Junta de Accionistas de la Compañío, por el ejercicio económico 2017.

7, Operociones de Compañía

En el período económico 2077 motivo de este informe, lo Compañía ha desarrollado sus operaciones normalmente

en observoncia a los objetivos socioles.

PROFRUVEC 5.4. es una Compañío Anónima constituido el 23 de Febrero del 2007, mediante escr¡turo pública

otorgoda por la Notaria Trigésima Sexto del Cantón Quito, Doctoro Ximena Borja de Novas e inscrito en el Registro

Mercantil del Cantón Quito con el número 3736 el 21de Morzo del 2A07.

Su objetivo social es: Dedicarse a actividades de importación, exportación y venta al por mayor de todo t¡po de
productos ogrícolos y sus derivados tales como frutos tropicales, vegetoles, cereoles, trigo, verduros, hortalizas,
leguminosos, legumbres, rosos, flores y sus respectivas semillas de siembra port¡culormente brócoli, coliflor, col,

col de bruselas, romonesco, etc. y sus derivados.

Lo Compoñío está gobernoda por la Junta General de Accionistas y odministrada por el Gerente General. Este

último ejerce Ia representoción legol, judicial y extra-judicial. Sus operaciones societarias son controlados por la
Su pe ri nte nde ncia d e Co mpa ñ ía s.

2. Cumplimiento de normas legales, estdtutarias y reglamentarias
La Administración de lo Compañía ha cumplido en forma razonoble sus obligaciones de ocuerdo a las normos
legales y estatutar¡as, ó según las resoluciones de la Junto General de Accionistas.

Los controles internos odministrativos y contables implantados por lo Administración de la Compañía, son
ro zo n a b le m e nte o ce pto d o s.

La Gerencia General y la Contadoro de la Compañío, prestoron su colaboración pora el desempeño de las

funciones de Comisario revisor, considerando las otribuciones y oblígaciones determinados en el artículo No. 279
de lo Ley de Compañías vigente, con excepción principalmente de los sigu¡entes numerales del referido artículo.
"2.- Exigir de los Administradores la entrega de un balance mensuol de comprobación;
3.- Exominor en cuolquier momento y una vez cado tres meses¿ por lo menos, los libros y papeles de lo compañío
en los estados de caja y cartero;
8.- Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía..."

3. Principales políticas y/o prácticas contables
3.1 Las potíticas y prócticas contables que i, han utilizodo en la presentación de los estados financieros de la
empresl, guordan correspondencio con los Principios de Contobilidad Generalmente Aceptados - 7CGA,
modificados en ciertos aspectos por las Normas Ecuotorianos de Contab¡t¡dad - NEC y los Normas !nternqcionales
de lnformoción Financiero NIIFS poro PYMES.

3.2 La Compañía no supero los montos establecidos por la Ley, por lo tanto no hoy obtigatoriedad de dor
cumplimiento a lo d¡spuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañías.
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3.3 En mi opinión el Balance General. Estado de Resultodos lntegrol, Estado de Cambios en el Patrimonio y
Estado de Flujo de Efectivo de lo Compañío PROFRUVEC 5.A., se presenta rozonablemente en todos los aspectos
¡mportantes, lo situación financiera de la Compañía y los resultados de sus operociones por el año terminado en
esa fecha, de conformidod con los Principios de Contobilidad Generalmente Aceptados, y los Normas
lnternacionales de lnformoción Financiero NIIFS paro PYMES.

Desconozco osí m¡smo, la existencio de cifras ó volores no evidenciados en los estados financieros que han sido
preparados por la Gerencia General de Compoñío.

Mí responsabitidad es presentor este informe basodo en el respectivo examen de cuentas en base a Normos de
Auditoría 6eneralmente Aceptadas, lo responsabilidod de la Gerencia General de la Compañía es la presentación
de los referidos estodos f¡noncieros.

4. Cumplimiento de obligaciones tributarias y conciliación del lmpuesto a la Renta
La Compoñío ho cumplido rozonablemente durante el año 2077 sus obligaciones tributorias: declaraciones del
lmpuesto al Valor Agregodo - IVA y Retenciones en la Fuente, Anexos Transaccionales ATS, Anexos en Relación de
Dependencia (RDEP), Anexos de Accionistas, Portícipes, Socios, Miembros de Directorio y Administrodores.

Desde la fecha de constitución de lo empresa hasta Io presente las actividades comerciales de la empreso han sido
nulas, se espero en el próximo año y con el aporte de capital externo y a través de contoctos ya definidos en
Alemonia iniciar las actividodes de la exportación de frutos y verduras en estado natural.

5, Documentos que se presenta al presente informe
Balonce General;
Estodo de Resultodos lntegral;
Estodo de Evolución del Patrimonio; y,

Estado de flujo de Efectivo.
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